
Extracto Posesión Efectiva Testada

Por resolución de fecha 16 de Noviembre de 2023, en autos voluntarios Rol V-

203-2023,  caratulados  San  Martín/Zúñiga,  el  27º  Juzgado  Civil  de  Santiago, 

concedió posesión efectiva con beneficio de inventario, por transmisión, de don 

Ricardo Enrique Zúñiga Arzola, Rut: 3.319.020-4, proveniente de los derechos de 

doña Amada del Carmen Zúñiga Arzola,  Rut:  2.126.095-9 hermana y heredera 

universal del causante, quien falleció antes de aceptar o repudiar la herencia o 

testamento  y  realizar  la  posesión  efectiva  de  los  bienes,  transmitiendo  este 

derecho a sus herederos: Gladys Elena San Martín Zúñiga, Ernesto Segundo San 

Martín  Zúñiga,  Verónica  del  Carmen  San  Martín  Zúñiga,  Miguel  Enrique  San 

Martín  Zúñiga,  Juan  Carlos  San  Martín  Zúñiga,  Jeannette  Beatriz  San  Martín 

Zúñiga, Margarita Cristina San Martín Zúñiga, Liliana de las Mercedes San Martín 

Zúñiga y Jorge Andrés San Martín  Zúñiga,  a quienes se concede la  posesión 

efectiva en su calidad de herederos por transmisión testamentarios universales en 

partes iguales sobre la totalidad de la herencia. Testamento abierto de fecha 18 de 

Mayo  de  2004,  otorgado ante  Raúl  Undurraga Laso,  Notario  público  de  la  29 

Notaría de Santiago. 
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